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   Se agrega al expediente el anterior memorial con el documento 

adjunto presentado por el señor apoderado de la parte demandante y que 

contiene la imagen de prueba de entrega realizada al demandado, señor JOSÉ 

DUCARDO RIVERA, para los fines pertinentes. 

 

   Si lo remitido al citado corresponde a la citación para 

notificación del auto admisorio de la demanda, deberá allegar este documento 

debidamente cotejado por la empresa postal al igual que el documento que 

corresponde a la citación de la demandada, señora NATALIA ROJAS RIVERA, ya que 

revisado el expediente se advierte que no se han aportado a la demanda. 

 

    Una vez hecho lo anterior, deberá proceder en la misma forma 

con la notificación por aviso como lo dispone el artículo 292 del Código General del 

Proceso, aportando las diligencias realizadas oportunamente con el fin de 

contabilizar los términos de los cuales disponen los demandados para dar 

contestación a la demanda. 

 

  Tomando en consideración que el término concedido en el 

auto del 07 de julio de 2023 quedó interrumpido por lo dicho en precedencia; se 

advierte que tal lapso comenzará a contabilizarse nuevamente a partir del día 

siguiente de la notificación por anotación en estado de esta providencia, para 

cumplir con la carga allí impuesta. 
   

     N O T I F Í Q U E S E  

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO   129 DEL 30 DE AGOSTO DE 2023 
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